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mismo están por ahora la Dirección, Redacción y  Adminis­
tración. Por correo: Apartado No. ^4.

Su programa es de defensa del pais y  del gobierno, en 
lenguaje culto y  comedido.

Precios módicos para los anunciadores.  ̂ .
Valor del ejemplar, Diez centavos plata.

Con nuestros lectores
A partir del número 18 hemos remiticío diariamente 

nuestro periódico, por correo, a todas aquellas personas a 
quienes suponemos que pueda interesar su lectura y que 
puedan tomar suscrición. Esto, lo último, lo han hecdo ya 
muchas. A las restantes les pedimos que nos avisen antes 
del de mayo si debemos seguírselo enviando, pues de 
otra manera no lo recibirán más.

En la última página aparecerá hoy y  los días siguientes, 
hasta el día último del mes en curso, un cupón de suscri­
ción. Córtelo y  envíelo por correo o mensajero en tiempo 
oportuno.

Creemos que es un deber de los amigos del Gobierno 
contribuir a la. publicación del único órgano de legítima de­
fensa con que cuenta, suscribiéndose a él.

U N  G O L P E  D B  S A B L E
La Prensa Asociada nos hace saber que ya el Gobierno 

Estadounidense despachó là contestación a la nota de nues­
tra Cancillería en que con lujo de razones exponíamos la ab­
soluta nulidad del fallo White y  la injusticia de querer obli­
garnos a que lo cumpliéramos. Esa contestación que por lo 
demorada llegamos a pensar fuera satisfactoria, nos quita to­
da esperanza en el presente. El Gobierno Estadounidense 
amenaza con que, si Panamá no entrega a Costa Rica la re­
gión en disputa en un plazo razonable, se verá obligado a 
proceder de manera que le asegure que el ejercicio de la ju ­
risdicción ha sido traspasado debidamente y  que la frontera 
en el Pacífico tal como fue definida en el Laudo Loubet y la 
frontera en el Atlántico tal como la determinó el fallo v̂ vhite, 
ha sido físicamente trazada.

Este es un golpe de sable, a estijo alemán, que nos prue­
ba que los republicanos estadounidenses son hoy lo mismo 
que ayer, hombres de poca meditación y  de rápida ejecución 
que aún acarician con deleite y  emplean sin reparo el big stick. 
Con ese golpe no se resuelve nada para la unión y  la frater­
nidad de los países latinos de América ni se adelanta un paso 
en la armonía de éstos con el Coloso del Norte. Si la dispu­
ta de límites entre Panamá y  Costa Rica se resuelve de ese 
modo, no habrá de ahora en cien años el menor lazo de unión 
entre estos países. Los panameños no vengaremos el agra­
vio porque no podemos hacerlo, pero no lo olvidaremos nun­
ca, ni olvidaremos tampoco que cuando nos llegó nuestra ho­
ra de prueba, Estados Unidos estuvo abiertamente contra nos­
otros. . ♦

El segundo acto del drama está concluido. El tercero 
corre todo a cargo de los Estados Unidos. Panamá dijo ya 
su última palabra y  debe sostenerla: no acata el fallo W hite; 
no entrega Coto. Qué hará el Coloso para asegurar ese 
acatamiento y  esa entrega? Lo ignoramos; pero desde aho­
ra avanzamos la idea de que la protesta no cese, y  de que si 
llega. Costa Rica por cualquier medio a tomar posesión de la 
región disputada, sigamos sosteniendo, que hemos sido atro­
pellados en nuestros derechos y  víctimas de una enorme in­
justicia.

Panamá entra hoy a formar parte de los pueblos tristes:
Haití, Santo Domingo, Austria, Servia, Montenegro......con la
diferencia respecto a ellos que no ha cometido otra falta que 
ser demasiado generoso. Como los hijos de esos países, ve­
nimos los panameños a ser los huérfanos de la justicia y  de­
bemos elevar nuestros votos más fervientes por que ésta lle­
gue algún día a ampararnos y  satisfacernos. Y llegará, sin 
lugar a dudas. Tengamos completa fe en ello.

Sigue el imperialismo
A propósito del proceder del Gobierno americano con es­

ta República, nos resulta muy oportuno reproducir algunos 
párrafos de un estudio del profesor argentino Arturo Orizabal 
Quintana, y que a la letra dicen:

“Para muchas repúblicas americanas el problema bá­
sico de .la política exterior no es muy diferente de lo que 
era hace un siglo. Si en tiempo de la Santa Alianza te­
nían que preservar contra el absolutismo monárquico su 
existencia libre, conquistada al precio de tanta sangre, 
actualmente tienen que precaverse contra peligros y difi­
cultades de índole algo diferente, pero que acechan en 
grado igual a todos los pueblos débiles, no obstante el 
famoso TR IU N FO  DE LA DEM O CRACIA en la guerra 
mundial y  la consiguiente creación de la LIG A  DE LAS 
N A CIO N ES.

“El peligro germánico, que en ciertos momentos pare­
ció a muchas naciones de este continente bastante ame­
nazador, como para decidirlas a solidarizarse con las po­
tencias aliadas y  asociadas, está hoy descartado por 
algún tiempo al menos. Y si se considerase la idiología 
wílsoniana como fórmula y  expresión de posibilidades 
internacionales prácticas, podrían mecerse los pueblos 
hispanos de América en la ilusión halagadora de que al 
fin van a desarrollar su vida independiente sin sobresal­
tos ni angustias, en un mundo definitivamente A S EG U ­
RADO PARA LA D EM O CRACIA. Si la Liga de las Na­
ciones, empero, no se muestra a la altura de las grandes 
espectativas que ha suscitado, hay quien sigue viendo, 
en el incremento siempre mayor del panamericanismo, la 
garantía segura de un porvenir venturoso para estos 
pueblos.

“Desearíamos sinceramente que este modo de ver las 
cosas resultase plenamente justificado por los aconteci­
mientos futuros. Somos partidarios fervientes de una 
Liga de las Naciones, pero entendida como asociación
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estrecha de todos los pueblos libres del orbe; somos 
igualmente partidarios del panamericanismo, pero a con­
dición de que este término implique la cooperación ínti­
ma de todos los pueblos libres de América. Por eso no 
podemos prescindir de la observación objetiva de la rea­
lidad social e internacional; consideramos útil, desde to­
do punto de vista, contemplar fríamente los hechos co­
mo son, en vez de basar nuestras previsiones en los 
postulados teóricos del derecho y en el verbalismo diplo­
mático, generalmente engañador.

“Dicho esto, nos proponemos mostrar que la política 
imperialista de los Estados Unidos, como la de todas las 
potencias capitalistas, subsiste sin modificaciones a pe­
sar de las experiencias y  lecciones de la gran conflagra­
ción; los hechos prosaicos están en abierta contradicción 
con la retórica idealista. Señalaremos a grandes rasgos 
la política exterior de la gran república, en su evolución 
histórica y  en su faz actual. Veremos después que las 
naciones americanas más débiles y  atrasadas, cuyos in­
telectuales y  estadistas han revelado siempre tanto te­
mor al poderío expansivo de Norte América, deberán re­
signarse ante la evidencia de la hora presente, a no 
esperar salvaguardia alguna de la política y  el derecho 
internacionales, mientras ellos sean meros instrumentos 
de las clases capitalistas. Deduciremos de ello un ate­
rrador fatalismo, ante el cual hayan de inclinarse aque­
llas repúblicas que, aunque desprovistas de fuerza mate­
rial, se aferran* con justa razón al ideal secular de la 
independencia? Afortunadamente no, porque el mundo 
ha entrado en una era de magnas transformaciones revo­
lucionarias, cuyos efectos tendrán forzosamente que ha­
cerse sentir en la política exterior de todos los pueblos, 
iuclusive los Estados Unidos. La diplomacia tortuosa 
del capitalismo devorador parece destinada a ser conte­
nida por la acción de las clases trabajadoras, llamadas a 
pesar decisivamente en todos los problemas sociales’'.

Las verdades que encierran estos párrafos no pueden re­
mitirse a duda, porque lo que en estos momentos está ocu­
rriendo con Panamá no es otra cosa que una demostración 
patente del imperialismo americano en toda su actividad. De 
nada nos ha valido la demostración palmaria de nuestros de­
rechos, reforzada por la valiosa opinión del distinguido inter­
nacionalista Sánchez de Bustamante; de nada ha servido el 
esfuerzo que han hecho nuestros hombres públicos en el em­
peño de convencer a quien no quiere convencerse sino de lo 
que exclusivamente le conviene en la mira de su excesivo 
poder.

Y que el capitalismo juega un gran papel en esta política 
de absorción no cabe ni duda, porque el mismo Wilson en su 
libro LA NUEVA LIBER TA D , escrito en los días en que dis­
frutaba de todas sus capacidades mentales, demostró que los 
gobiernos americanos, desde mucho tiempo atrás, andaban 
dominados por la garra codiciosa de los potentados del di­
nero.

En fin, ya no nos queda otro recurso que esperar a que 
se nos despoje y  a que un nuevo orden de cosas en el mun­
do venga a ponerle remedio a los abusos de los fuertes.

U n a  R eso iu c ió o  Im p o rta n te  en el a s u n to  
del P e tró le o .

La Secretaría de Hacienda y 
Tesoro acaba de dictar una’ reso­
lución importantísima, en. rela­
ción con el contrato y aspiracio­
nes de la Sinclair Panama Oil 
Corporation, compañía explota­
dora de petróleo. No publica­
mos íntegra esa resolución por 
ser deínasiado larga, pero damos 
a conocer de nuestros lectores la 
parte resolutiva, que dice así:

‘ ‘En atención a lo expuesto, el 
Poder Ejecutivo:

RESUELVE:
1° ,Que de la zona de quince 

millas paralelas a lo largo de las 
costas, cuya exploración se le 
concedió, por el contrato número 
27 de 1917 a Lincoln G. Valenti­
ne, de quien es cesionaria la Sin­
clair Panama Oil Corporation, 
quedan eliminadas las porciones 
no comprendidas en las áreas de­
terminadas en los memoriales 
del apoderado de esa Compañía 
que quedan insertos arriba.

92 Que las líneas que limitan 
la zona continental designada en 
el punto anterior son. una que si­
ga la orilla del mar en sus más 
altas mareas, que es lo que pro­
piamente debe llamarse costa, y 
otra paralela a ésta, a quince 
millas de distancia en tierra 
firme.

3° Que el espacio conocido 
con el iiumbre deplaya marítima, 
comprendido entre la línea de la 
baja mar y la costa como se en­
tiende en el punto anterior, no 
está incluido en el contrato nú­
mero 27, y aunque lo esté ’en el 
contrato adicional número 35 és­
te no ha sido aprobado por la 
Asamblea Nacional.

4° Que tampoco están com­
prendidos en la misma concesión 
las márgenes de los ríos que es­
tén fuera del límite longitudinal 
del lado interior de la zona de 
quince millas de ancho paralela a 
las costas de la República.

5® ,Que, por tanto, no hacen 
parte integrante de la referida 
concesión y están excluidas por 
completo de ella, las playas y 
aguas adyacentes de las islas, ca­
lle y  arrecifes del área número I, 
ubicada en la Provincia de Bocas 
del Toro, que ha querido reser­
varse la Sinclair Panama Oil 
Corporation para seguir sus ex­
ploraciones; ni las playas y aguas 
adyacentes del área número 2, 
ubicada en la Provincia de Chiri- 
quí, y del área número 3, ubica­
da en la Provincia de Colón, que 
se ha reservado dicha Compañía 
para el fin expresado; ni las már­
genes de los ríos Chucunaque, 
Tuira y Tucutí en cuanto estén 
fuera del límite interior de la 
de la zona de quince millas para- 

Telas a lo largo de las costas; ni 
las aguas de los ríos, comprendi­
das en el área número 4, ubicada 
en la Provincia de Panamá, que 
quiere reservarse igualmente la 
citada Compañía; ni la playa de 
Garachiné y aguas adyacentes a 
la misma comprendidas en el 
área número 5, ubicada también 
en la Provincia de Panamá, que 
la misma Compañía desea rete­
ner para continuar ' sus explora­
ciones.

6° Que esta resolución esta­
blece la interpretación por parte 
del Poder Ejecutivo de los con­
tratos número 27 de 14 de Abril 
de 1917 y número 35 de 16 de 
mayo, del mismo año, dejando a 
salvo los derechos de la Sinclair 
Panama Oil Corporation, para 
que los haga valer ante el tribu­
nal de arbitramento de que trata 
el artículo 12 del Contrato núme­
ro 27, en el caso de que no estu­
viere conforme con tal interpre­
tación, y quedando la referida 
interpretación sujeta por otra 
parte a lo que resuelva en defini­
tiva el Poder Judicial.

7<̂  Excítase a la Sinclair Pa­
namá Oil Corporation para que 
declare la extensión del territorio 
nacional a la cual van a quedar 
limitadas sus exploraciones de 
conformidad con esta resolución 
a efecto de que le pague al Tesoro 
Nacional el correspondiente im­
puesto.

Comuniqúese y publíquese. 
BELISARIO PORRAS.

El Secretario de Hacienda y 
Tesoro,

Eusebio A. Morales.

D IS C U R S O
del señor Presidente de la  

F^epüblica.

Señores Obreros:
Os agradezco vivamente la par­

te que me hacéis tomar en vues­
tro regocijo de hoy que, en la 
epopeya del trabajo en la cual fi­
guráis como héroes callados, es 
el día de vuestro triunfo.

Vosotros sabéis que soy de los 
vuestros, del número de los aue 
ha logrado surgir a fuerza de 
trabajo juicioso, perseverante y 
continuo. El secreto de mis éxi­
tos ha sido el duro trabajo, mi 
tesón en la labor- Si mal no re­
cuerdo, fue Mirabeau quien dijo 
alguna, vez que nada es im;cosible 
para el hombre que puede querer 
y quiere y en seguida hace y pone 
enñbra su voluntad. Es la úni­
ca ley del éxito, ley que ha hecho 
decir también a uno de los gran­
des triunfadores de nuestros 
días, ese mago de la ciencia mo- 
deráa que se llama Edison, que el 
genio se resuelve en cinco por 
ciento de inspiración y noventa y 
cinco por ciento de sudor.

Del propio modo, el secreto de 
mi adhesión a las clases proleta­
rias ha sido que yo he vivido en­
tre proletarios y he conocido las 
angustias de abajo, como el peso 
inconsciente de la ignorancia, 
cuando no de la soberbia de 
arriba.

Recibid, pues, con mi recono­
cimiento, mis congratulaciones 
en este día de descanso que lo es 
de satisfacciones y al propio 
tiempo de esperanzas. Recibid­
los, sobre todo, porque en medio 
de los disturbios que agitan a las 
clases obreras por todas partes 
en el mundo, aquí en Panamá se 
abre ante'vosotros un amplio ca­
mino de obras y de triunfos. Te­
nemos que reconocer que nues­
tro país es una tierra bendecida 
por la Providencia. Está llama 
da a ser la morada del Progreso. 
Aquí se espacian todos los hori­
zontes y por aquí se cruzan todos 
los caminos, aquí hay campo in­
definido, ilimitado para toda la­
bor y por aquí pasan todas las ci­
vilizaciones. Al obrero lo que le 
interesa es que haya trabajo y 
aquí no escaseará, no puede es­
casear nunca. Cuando falta el 
trabajo sobran los brazos y co­
mienza la competencia de ellos, 
seguida de la explotación del ri­
co, del monopolio de los domina­
dores, del vasallaje del obrero, 
de su odio encendido al rojo y de 
su incontenible revuelta. El ho­
gar del trabajo está aquí entre 
nosotros sólidamente constitui­
do. No hay divorcio,, ni puede 
haberlo, entró él y el capital que 
son con la naturaleza los grandes 
elementos de la producción, por­
que no hay aquí desequilibrios y  
la facilidad de aumentar los ex­
cesos con la entrada está propor­
cionada y regulada con la facili­
dad de disminuirlos con la salida 
de ellos. Todo divorcio emana 
del desprecio o del odio y mien­
tras al capital no le sea posible 
convertir aquí al trabajo en su 
cosa, esto es, en su esclavo, el 
obrero estará dignificado siem­
pre por su propia labor.

Cantemos, pues, hoy, obreros, 
un himno al trabajo, como canta­
mos ayer, al regreso de los hé­
roes de Coto, un himno a nues­
tra nacionalidad. El trabajo tie­
ne también su poema épico; no 
es el de las armas y el hombre si­
no el de las herramientas y el 
hombre-

Trabajo, ley divina de nuestra 
existencia! El que nos libra del 
fastidio, del vicio y de la pobre­
za; del que brota la salud, como 
de la salud el contento! Su fru ­
to es el más dulce de todos los 
placeres. Obreros! hay, dice un 
pensador, muchas vías de llegar 
a ser un nadie, un hombre frívo­
lo; pero hay una sola vía de lle­
gar a ser intelectual y moral­
mente grande, y esta vía es la de 
la labor. Obreros, bendigamos 
el trabajo!

U n a  c a rta  im p o rta n te  
de l d o c to r B e lisario  Po° 
rro s , P re s id e n te  de la 

R e p ú b lic a

S e  ex cu sa, por enferrnedad de 
asistir al banquete en honor del 

General Q uintero

Panamá, Abril 30 de 1921.
Señores Miembros de la Junta 

de Festejos.
Ciudad.

Muy estimados señores y ami­
gos:

Al acusarles recibo de su aten­
ta invitación al banquete que se 
dará esta noche en honor del Ge-
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neral Manuel Quintero V. y de 
los Jefes que lo acompañaron en 
la expedición a Chiriqui, paso por 
la pena de tener que manifestar­
les, mtiy a mi pesar, que no me 
será dable compartir con ustedes 
el inmenso placer de asistir a tan 
simpática fiesta, por hallarme sU' 
friendo actualmente de reumatis­
mo agudo en las piernas; pero 
me complaceré en acompañarlos 
en espíritu, y hago votos, los más 
ardientes, por la fraternidad de 
todos los panameños en esta hora 
feliz, aprovechando la lección que

hemos aprendido en Coto. Nues­
tra nacionalidad lo necesita, su 
estabilidad y su perpetuidad. Yo 
no tengo ya aspiraciones políti­
cas. Puedo, sin hallarme toda­
vía, sin embargo, al borde de la 
tumba, aludir a las palabras de 
Bolívar antes de morir, en Santa 
Marta: unión, panameños, unión 
para vivir y ser fuertes, indivi­
sibles, inseparables, indestructi­
bles e inconquistables.

Afectísihio amigo,
BELISARIO PORRAS.

La V o z  de W a s h in g to n

Los Estados Unidos contra nuestra integridad territorial

Washington, Mayo 2— A menos que Panamá actúe voluntaria­
mente dentro de “ un tiempo razonable” , los Estados Unidos toma­
rán medidas para obligarla a traspasar a Costa Rica la jurisdicción 
sobre el disputado territorio de Coto, dice el Secretario Hughes en 
nota reciente dirigida a Panamá, cuyo texto ha publicado hoy el De­
partamento de Estado.

“sería inadmisible”
La mencionada nota dice que el gobierno cree que sería inad­

misible interpretar sus obligaciones para con Panamá en el sentido 
de abarcar el apoyo a cualquier reclamo que Panamá pueda avan­
zar por territorio adyacente, no importa la opinión que los Estados 
Unidos puedan tener en lo que concierne a la validez de tales j e -  
clamos.

OTRA DECLARACION

Declara que el alegato de Panamá acerca de que su título a aque­
llos territorios no ha sido discutido desde los tiempos coloniales, no 
da derecho alguno a Panamá a pedir la ocupación de ese territorio, 
que no es parte de Panamá y que ha sido adjudicado de manera con­
cluyente como perteneciente a Costa Rica.

“ s e  v e r a  OBLIGADO A PROCEDER”

Agrega la nota que la línea de frontera demarcada por White de­
be respetarse como taL y que a menos que el territorio en disputa 
le sea entregado a Costa Rica dentro de un tiempo razonable, “ el go­
bierno de los Estados Unidos se verá obligado a proceder de mane­
ra de quedar asegurado de que el ejercicio de la jurisdicción ha si­
do traspasado debidamente, y que la frontera sobre el Pacífico, tal 
como fue definida por el Presidente Loubet, y la frontera sobre el 
Atlántico tal como la determinó el Juez White, ha sido físicamente 
trazada.”

TERMINA e x p r e s a n d o  PESAR

Termina expresando el pesar que los Estados Unidos sienten 
“ al verse obligados a comunicar a Panamá esta determinación”  pe­
ro declara que a tal decisión se llegó después de la más cuidadosa y 
amigable deliberación.

V o c e s  a m ig a s

Panamá, 19 de mayo de 1921.
Señor doctor don

Belisario Porras,
Presente.

Mi estimado amigo;
He leído, con delectación raya 

en arrobamiento, su muy hermo­
so y sentido discurso a los HE­
ROES DE COTO. Cada frase, 
como cada sílaba, hánse incrus­
tado en nuestras almas, busrila- 
das por su grandílocuo verbo. 
No existe, en esos brotes de pa­
triótico entusiasmo, vocablo al­
guno baldío: en conjunto y en de­
talle es sublime su discurso.

Yo he sentido sus efectos. Y  
como no existe nada más hermo­
so que el recuento de los hechos

por medio de imágenes, y éstas 
abundan en su bellísimo discur­
so, los conceptos allí exterioriza­
dos informan una concatenación 
de ideas y sentimientos que el 
alma conmueven, y consecuen- 
cialmente, le imprimen sublimi­
dad causándonos admiración, de­
lectación y muy nobles enseñan­
zas, a la vez que el más intenso 
respeto por el Magistrado que 
tan atinadamente sabe interpre­
tar el público sentir en perfecta 
correlación con el latir de los co­
razones todos.

Vayan, pues, para Ud. Doctor, 
mis más efusivas congratulacio­
nes por sus patrióticos brotes, y 
mande como guste a su muy 
atento admirador,

A. V. DE Y caza.

in s titu to  G o rg a s  de M ediciQa T ro p ic a l

Banco Nacional
de

Washington, Abril 12 de 1921. 
Muy estimado Doctor Porras:

Me complazco en anunciarle 
recibo de los planos del nuevo 
Hospital Santo Tomás y del Ins­
tituto Gorgas de Medicina Tro­
pical que me anuncia en su re­
ciente carta, y fue motivo de es­
pecial complacencia el ver' por 
ellos la magnitud de la institu­
ción que Ud. está desarrollando 
en el nuevo Hospital.

Los planos del Instituto Gorgas 
me gustaron en lo general. Son 
de aspecto severo y en mi opinión 
corresponden al fin que se persi­
gue; el Instituto indudablemente 
será un ornamento para la ciudad 
y confío en que también consti­
tuirá un justísimo motivo de or­
gullo para la República de Pana­
má. Después de estudiar dete­
nidamente los planos con Mr. 
Lefevre, convoqué a una reunión 

i que tuvo lugar el 9 de Abril en el

Panamá

Capital.......B. 750,000.00
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edificio de la Unión Panamerica­
na, en la oficina del Dr. Rowe, a 
la cual concurrieron los miem­
bros de la Junta Provisional, Ho­
norable don J. E. Lefevre, el Ci­
rujano General del Ejército M. W. 
Ireland; el Cirujano Gereral de 
la Marina E. R . Stitt; el Ci­
rujano General de Sanidad, H. 
S. Cummins, y el suscrito y 
además un grupo de expertos en 
trabajos de laboratorio, inclusive 
el Coronel Seiler del Ejército; el 
Ayudante del Cirujano General 
del Servicio de Sanidad, Mr, 
McCoy, y el Comandante Harper, 
uno de los factores de importan­
cia en la Escuela Médica Naval y 
del Laboratorio de la misma. Es­
tos tres últimos integraron una 
comisión especial para estudiar 
los planos presentados y para 
considerar cuál debe ser el equi­
po del edificio al ser construido. 
Inmediatamente se dedicaron a 
ese estudio y próximamente nos 
rendirán su informe sobre el la­
boratorio del nuevo Hospital San­
to Tomas, así como también res­
pecto a los planos del Instituto 
Gorgas. También les he solici­
tado un informe con los respecti­
vos bosquejos, a fin de poder in­
dicar claramente tanto a Ud. co­
mo al mayor Bocock y a sus in­
genieros los cambios que haya 
necesidad de efectuar tanto en el 
laboratorio del nuevo Hospital, 
como en el edificio del Instituto 
Gorgas. Se les ha comisionado 
igualmente para que de una vez 
hagan un estudio sobre ‘el equipo 
de que debe ser dotado cada uno 
de esos establecimientos.

Me complazco en informarle que 
diariamente aprovecho todn. opor­
tunidad que se me presenta para 
poner de manifiesto ante las perso­
nas a quienes puede interesárseles 
en el Instituto Gorgas, el hecho de 
que nuestro proyecto progresa rá̂  
pidamente. En todas las personas 
a quienes me he dirigido he logrado

impresionar profundamente y he 
recibido de ellas promesas de ayu­
da. Yo creo que los principales es­
fuerzos de Panamá se deben dirigir 
a construir el nuevo laboratorio que 
formará parte del nuevo Hospital 
Santo Tomás a efecto de que tan 
pronto como ese edificio quede 
construido y equipado, pueda dar 
cabida a los investigadores que nos 
proponemos enviar, pues es nuestra 
idea dsr comienzo a las labores de 
investigaciones científicas en ese la­
boratorio. Estamos haciendo cuan­
to está a nuestro alcance con el fin 
de ver si es posible dar comienzo a 
esas labores de investigación a más 
tardar el 1° de Enero; pero ello de­
penderá de la construcción del la­
boratorio que nos proponemos usar 
temporalmente, hasta que .sea ter­
minado el edificio destinado al Ins­
tituto Gorgas. Si logramos comen­
zar las labores de investigación el 
1° de Enero, nos dedicaremos en­
tonces a madurar el plan de esta­
blecimiento de la Escuela de Medi­
cina Tropical y Preventiva, para 
emprender debidamente al inaugu­
rar el edificio del Instituto.

■ Es muy satisfactorio el infor­
me suministrado por el Mayor 
Bocock, a efecto de que ya está 
listo el sitio -donde se erigirá el 
edificio del Instituto, así como 
también el referente a que la Re­
pública de Panamá contribuirá 
con todos los gastos de construc­
ción de ese edificio, cuyo costo se 
calcula en $250.000 oro. Yo abri­
go la seguridad de que en el mo­
mento oportuno podremos aliviar 
a Panamá en gran parte del cos­
to que el sostenimiento de ese 
instituto demandará, y con ese 
fin nos proponemes hacer gestio­
nes para obtener ayuda financie­
ra de sociedades e individuos fi­
lántropos, así como también para 
conseguir contribuciones de par­
te de miembros de importantes 
organizaciones médicas, tales co ­
mo la Asociación Médica Ameri-
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cana con la cual estuvo conectado 
el General Gorgas durante lárgo 
tiempo, las cuales deben simpati­
zar y adoptar una actitud gene­
rosa hacia este gran esfuerzo que 
se verifica en favor de la salud y 
del bienestar del mundo entero; 
nos dirigiremos a grandes orga­
nizaciones tales como las Funda­
ciones de Rockefeller y Carnegie; 
también nos dirigiremos a las na­
ciones de Centro y Sur América 
que deben interesarse profunda­
damente en esta institución que 
contribuirá poderosamente en el 
futuro desarrollo de esos países; 
trataremos de conseguir délos Es­
tados Unidos una contribución 
anual que solicitaremos por con­
ducto del Departamento de Esta­
do a causa de la importancia que 
esta labor tendrá para Norte 
América desde el punto de vista 
educacionista, y quizás aún más 
si se tiene en cuenta que esta ins­
titución, si se organiza y desarro­
lla debidamente, constituirá una 
poderosa salvaguardia para los 
Estados Unidos contraía intro­
ducción de enfermedades tropi­
cales que pueden invadir los cen­
tros americanos a causa del des­
arrollo naviero en el Pacífico y 
del tremendo intercambio perso­
nal con Centro y Sur América, 
así como también con las islas del 
Pacífico y con las naciones del 
Lejano Oriente. Con Mr. J- E. 
Lefevre he tratado sobre este 
punto y hemos convenido en en­
comendarlo a una comisión espe­
cial, y ya le dedicamos a ello es­
pecial atención. Tan pronto co­
mo se forme la comisión que ha 
de colectar fondos, se tomarán 
las medidas del caso para activar 
la consecución de apoyo finan­
ciero-

Finalmente, deseo manifestarle 
que cuanto más considero las po­
sibilidades de desarrollo de este 
proyecto, las encuentro tanto 
más más grandes, y no veo qué 
razón pueda haber para que este 
proyecto de usted no llegue a ser 
uno de los más importantes ele­
mentos de bienestar del mundo 
y por cuyo éxito se deben intere­
sar verdaderamente todas las na­
ciones, ayudando no sólo con per­
sonal, sino también con dinero.

Con sentimientos de alta con­
sideración, soy de Ud. muy aten­
to servidor y amigo,

W. C. Braisted.

AVISOS OCASIONALES

Buenos cajistas y remendistas 
hallarán empleo bien remunerado 
en la Tipografía Moderna, 16 
Avenida A.

AVISO OFICIAL
Hasta las tres de la tarde, en 

punto, del día seis de mayo de 1921 
se recibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas, propues­
tas para el suministro de PUER­
TAS Y VENTANAS PARA LOS 
EDIFICIOS DEM ATERNIDAD, 
VENEREO, DE AISLAMIENTO 
Y DE TUBERCULOSIS DEL 
NUEVO HOSPITAL SANTO TO­
MAS.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión déla Junta de Vigilancia y 
Fiscalización del Nuevo Hospital y 
de los proponentes o sus represen­
tantes autorizados.

Las propuestas deberán presen­
tarse en el papel sellado correspon­
diente y estar acompañados de una 
fianza de quiebra en la forma de un 
cheque certificado o garantía ban ca­
ria por un diez por ciento (10 por 
lOo) del valor de la propuesta, a fa­
vor del Secretario ‘̂ ’omento.

A los proponentes no agraciados 
lès serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus propues­
tas y al proponente agraciado una 
vez formalizado el contrato respec­
tivo previa prestación de la fianza 
requerida para el fiel cumplimiento 
de sus obligaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o todas 
las propuestas.

Los proponentes deben manifes­
tar en el escrito de propuesta que 
aceptan el pliego de cargos sin res­
tricciones.

El pliego de cargos, especificacio­
nes, proyecto de contrato y planos 
correspondientes pueden consultar­
se en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, abril 4 de 1921.

El Subsecretario de Fomento, 
encargado del Despac]^,

(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

AVISO OFICIAL

Hasta las tres de la tarde en 
punto, del día 9 de mayo de 1921, 
se recibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas propuestas 
para el suministro de MATERIA­
LES PARA TECHADO DEL 
EDIFICIO DE MATERNIDAD 
DEL NUEVO HOSPITAL SAN­
TO TOMAS, tales como tejas es­
pañolas y felpa para techos.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión de la Junta del Nuevo Hospi­
tal y de los proponentes o de sus 
representantes autorizados.

Las propuestas podrán hacerse 
por todos o parte de los materiales, 
deberán presentarse en el papel se­
llado corrresp endiente y estar 
acompañadas de una fianza de 
quiebra en forma de cheque certifi 
cado o garantía bancaria por un 
diez por ciento (10 por 100) del va­
lor de la propuesta, a favor del Se­
cretario de Fomento.

A los proponentes no agraciados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus pro­
puestas y al proponente agraciado 
una vez formalizado el contrato 
respectivo previa prestación de la 
fianza requerida para el fiel cumpli­
miento de sus obligaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazsr cualquiera o todas 
las propuestas.

,E1 pliego de cargos, especifica­
ciones, proyecto de contrato y pla­
nos respectivos pueden consultarse 
en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, mayo 30 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

encargado del Despacho,

(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

de la Junta, Palacio de Gobierno, 
Panamá, hasta las tres en punto de 
la tarde del día tres (3) de mayo 
de 192L propuestas en pliego ce­
rrado y sellado para el contrato de 
suministro y entrega de 5.000 dur­
mientes de ferrocarril, de madera 
del país de primera clase, en el puer­
to de Pedregal, Ohiriquí (en los lu­
gares designados al efecto, a lo lar­
go de la línea del Ferrocarril de 
Chiriquí, a opción del proponente).

, Las propuestas recibidas hasta la 
¡ hora anteriormente indicada, se- 
! rán abiertas inmediatamente des- 
j pues por el Secretario de la Junta 
; y leídas en público ante la misma 
Corporación.

El Secretario de la Junta sumi­
nistrará a los interesados todos los 
informes y pormenores que se le so­
liciten relativos a esta licitación y 
facilitará los pliegos de cargos y es­
pecificaciones respectivas.

Las propuestas deberán enviarse 
por escrito y en pliego cerrado y se­
llado; podrán venir pormenoriza­
das y suscritas por el proponente 
con la declaración de que acepta 
en toda, y cada una de sus partes, 
el pliego de cargos y especificacio­
nes sin modificación ni restricción 
alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garan­
tía igual al 10% de la suma pro­
puesta. La garantía podrá pre­
sentarse en dinero efectivo o en la 
forma de un cheque certificado con­
tra un Banco local, a opción del 
proponente.

La Junta Central de Caminos se 
reserva el derecho de rechazar cual­
quiera o todas las propuestas.

ALFREDO O. BOYD.
Secretario de la Junta Central de 

Caminos.

República de Panamá. — Junta 
Central de Caminos— Palacio de 
Gobierno. —Panamá.

AVISO OFICIAL DE 
UCITACION

En la Oficina de la Junta Cen­
tral de Caminos, situada en el Pa­
lacio de Gobierno, Avenida Cen­
tral, ciudad de Panamá, se recibi­
rán, por el Secretario de la Junta, 
hasta las tres —en punto— de la 
tarde del día 2 de mayo de 1921  ̂
propuestas en pliego cerrado y sella­
do para el contrato de construc­
ción del camino nacional del “ Casi­
no” , Panamá, a Panamá la Vieja  ̂
Las propuestas recibidas hasta, la 
hora anteriormente indicada, serán 
abiertas, inmediatamente después, 
por el Secretario de la Junta y leí­
das en público, ante la misma Cor­
poración . El Secretario de la Jun­
ta Central de Caminos suministra­
rá a los interesados todos los infor­
mes y pormenores que se le solici­
ten, relativos a esta licitación, y 
facilitará los pliegos descargos y  
especificaciones respectivas.

Las propuestas deberán enviarse 
por escrito y en pliego cerrado y 
sellado; podrán venir pormenoriza­
das y suscritas por el proponente 
con la declaración de que acepta, 
en todas y en cada una de sus par­
tes, el pliego de cargos y especifica­
ciones, sin modificación ni restric­
ción alguna.

Todas las propuestas deberán 
venir acompañadas de una garantía 
igual al diez por ciento (10%) de la 
suma total fijada por el proponente 
para la construcción de la obra. La 
garantía podrá presentarse en dine­
ro efectivo o en la forma de un 
cheque certificado, contra un Ban­
co local, a opción del proponente.

La Juntase reserva el derecho de 
rechazar cualquiera o todas las pro­
puestas,

El Secretario de la J unta Central 
de Caminos,

ALFREDO O. BOYD.

Panamá, 2 de ril abde 1921.

AVISO OFICIAL

El Secretario déla Junta Central 
de Caminos recibirá en la oficina

CUPON DE SUSCRICION

Señor Director de LA DEFENSA,
Ciudad.

Considéreme suscritor de LA DEFENSA. Le acompaño un pesa 
plata, para pagar la suscrición durante el mes de mayo.

Envíeme el periódico por correo, al

Apartado número.................................................................

A lista de correos.................................................................
(deje la línea que le convenga y borre la otra.)

Si lo desea mejor por repartidor denos este dato:

Calle........................................................................................

Casa número.......................................... (abajo o arriba)

Atento servidor,

Ponga su nombre completo, no su firma, y escríbalo claramente.

LEA ESTO CON CUIDADO

Notas.—El valor de la suscrición puede remitirse en estampillas 
de dos centésimos de balboa.

Las personas que no hayan cubierto el valor de la suscrición en 
el mes de abril, remitirán cincuenta centavos plata más.

El periódico se reparte en la mañana y puede enviarse por co­
rreo, o directamente a Ja casa o la oficina del suscritor, como *él 
guste.

Si desea recibirlo por correo borre las líneas de su direcció q. 
(Calle y casa) y si por repartidor, borre las líneas del apartado y de 
la lista de correos.
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